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Falta por 4. vez a la Permanente

Vence plazo para que
Inzunza pida licencia

SE PERFILA que el senador morenista acusado por EU par-
ticipe en el periodo extraordinario que inicia hoy; emecista
cuestiona que se le cite como testigo y no como imputado

PorTania Gómez

tania.gomez@razon.com.mx

e cara al periodo extraordinario

D de sesiones en el Congreso, que
iniciaestemartesparadiscutiry
votar el aplazamiento de laelec-

ción judicialhasta 2028y otras iniciativas

en materiaelectoral, el senadormorenista

Enrique Inzunza no solicitó licencia a su

cargo ante la Comisión Permanente, por
lo que se anticipa su intención de acudir

a las sesiones en la Cámara alta, pese a los
señalamientos en su contra porpresuntos
vínculos con elnarcotráfico realizadospor
autoridades de Estados Unidos.

Inzunza Cázarez no asistió este lunes a

la sesión de la Comisión Permanente, por
cuarta ocasión consecutiva, por lo que su

lugar fue ocupado por la senadora Sasil
de León. El legislador sinaloense no se

presenta en la Permanente desde el pa-
sado 29 de abril, cuando se dio a conocer

laacusación del gobierno estadouniden-

se contra él y otros nueve funcionarios y
exfuncionarios del gobierno de Sinaloa.

La Comisión Permanenteconcedió li-

cencia ayer a los senadores Paloma Sán-
chez (PRI), Anahí González (Morena) y
Mauricio Vila (PAN), así comoa los dipu-
tados Heriberto Aguilar (Morena), y los

panistas Éctor Ramírez y César Retes.
En el caso del Senado, los dictámenes

serán procesados en la Comisión de Estu-
dios Legislativos Primera, presidida por
Manuel Huerta, por lo que no estarán en

manos de la comisión que encabeza En-

rique Inzunza, informó en días pasadosel

legislador Óscar Cantón.
En la sesión de este lunes, la Comi-

sión Permanente dio cuenta de la en-

trega a comisiones de la Cámara de Di-

putados de la iniciativa de la Presidenta

Claudia Sheinbaum Pardo para reformar
la Ley General de Instituciones yProce-

dimientos Electorales en materia de in-

tegridad de candidaturas.

La propuesta busca, de acuerdo con

el documento presentado, "establecer

mecanismos para que los partidos polí-
ticos puedan conocer, con toda la infor-

mación necesaria, posibles riesgos de
vínculos con delincuencia organizada
en las candidaturas", apartir del proceso
electoral de 2027.

La iniciativa también contempla la
creación de la "Comisión de Verificación

de Integridad de Candidaturas", un ór-

gano dependiente del Instituto Nacional
Electoral (INE) integradoporcincoconse-

jeroselectorales designados porel Conse-
jo General porun periodo de tres años.

En el marco del debate en la Comisión

Permanente, el diputado Gibrán Ramírez

Reyes, de Movimiento Ciudadano, cues-

tionó la ausencia de Inzunzay se fue con-

tra elgobernador con licencia de Sinaloa,
Rubén Rocha Moya, a quienes calificó de

"prófugos de la justicia"que "actúan con el

respaldo de la Presidencia".
Ramírez Reyes cuestionó que los cita-

torios de la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) a Inzunza y a Rocha Moya los

convoquecomo testigosy no como impu-
tados, cuando, subrayó, Estados Unidos

los tiene en una condición distinta.
"Estados Unidos no los tiene como

testigos de nada. Los tiene como imputa-
dos. Están imputados de delito y hay un

tratado de extradición, una hipótesis para
solicitar su captura. Pero además, tienen

una ficha roja de Interpol. Nosotros debe-

ríamos estar capturándolos", afirmó.
El emecista sostuvo que tanto Inzun-

za como Rocha Moya debieron haber
sido llamados a declarar desde el mo-

mento en que se conoció públicamente
el secuestro de Ismael El Mayo Zambada

y el asesinato de Héctor Melesio Cuén,
hechos que, dijo, el gobierno sinaloense
intentó ocultar con un "montaje".

EL VIERNES, el senador morenista Javier
Corral confirmó que se reunió con Inzunza
en un restaurante, y le dijo que consideraba
asistir a votar en el periodo extraordinario.

EL DATO
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26 "
EU NO los tiene

Díascumple el como testigos
legislador sin ir a de nada. Están
la Permanente imputados de delito

yhay un tratado
de extradición, una

hipótesis para
solicitarsu captura.
Deberíamos estar

capturándolos"

GIBRÁN
RAMÍREZ

Diputado de MC

EL LEGISLADOR

sinaloense, en

foto de archivo.


